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Visión general de terceros

¿QUÉ DEBEN HACER LOS TERCEROS? 

El

FONDO 

MUNDIAL

completa 

estas etapas 

del proceso 

GED

Los terceros

envían la 

información 

requerida al 

Fondo Mundial 

por correo 

electrónico

VALIDAR

REVISAR

PRESENTAR

Información bancaria: 

Crear/Actualizar/Desactivar

Información de la 

organización: 

Crear nuevo/Actualizar 

Tipo de datos de las 

entidades de las 

subvenciones

Medidas que deben 

adoptarse
! Plazos

Crear: información necesaria al crear un 

nuevo tercero en el sistema

Actualizar/Desactivar: en cuanto se 

produzca un cambio en la cuenta bancaria 

del tercero

Crear: en cuanto esté previsto un 

desembolso

Actualizar: Inmediatamente después de 

que se hayan detectado cambios

El tercero envía la 

información requerida 

al Equipo de País por 

correo electrónico, 

incluidos los 

documentos 

justificativos1

1 Véase el anexo 3 de la Nota de política operativa en relación con los documentos justificativos necesarios 

Los GED actualizados 

se reflejan en los 

sistemas del Fondo 

Mundial

https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/throughout-the-cycle/grant-entity-data/
https://www.theglobalfund.org/media/3266/core_operationalpolicy_manual_en.pdf

